
EEROB S.A.

De €o.fo¡midad con expresas disposiciorcs de la L.y de Conp¿nias, y er qlidad d.
Comisdio d$ig¡ado por la tunt¡ cú€ral de Acciorislas he p.o@dido a ¡a r€üsión del
Balue mrepótrdiente al Ejúcicio E@¡ómico concluido ¿l 3l de dici€nbre del2ol2
paÉ lo .ud *pongo lo sigüiente

r.- Eeni@ el Ba,a¡c G.óer¡l de I¿ compañi¿ EIROB §A, y los Est¡turos @rqos.
2.- El exúeo se efe.tuó de acudó cm la .o@3 d€ Audiloria Ce¡er¿ln€rn.
Aeplados Esta noms requiúeú Ia ejeución y úálisis qu€ túg¡r 6no objerivo u¡¿
segurid¿d Eor¡ble p@ podd deffiind si los Eslstutos Fi@nciúos se en@mtraú
libr6 de do¡6 impo¡t¿¡is.
3 - C@ bae en pmediniedos adiciomles de Audito¡ia pe cmp¡n @n b dispüesto
@ la Ley de Coñpaiis, corceÉio qu€ tuv€ toda la infotu i& r€@súia pm el
amplini€¡lo de ñis tunciones. r¿ Contabilidad É lleÉ cónfome a la! nomas legales.
Lú opseiones en elta ¡egieindas! si @ño los &tos dé los admi.i$rador6 e aju$d ¿
lG Est¡tr¡tos y dhposicio¡€s de la Jura cendal de Accionistás El sisleña d€ conrml
inlmo es .derudo, Ios libros de contab¡lid¿d ¿deqúdamatq de igoal loña la tusodia
de los aclivos d€ la conpáni¡ sn ethfadorias.
4 - Los EsradG Fi¡anci€rc5 a¡rqiorcs reldidór presr¡¡ r@noblm€¡re Ia siruación
,irarci€¡a de l¿ conpañia mROB LA. al31 de dicienbre del 2ot2 de @¡fomidad
@n los prircipios mntables goeralúeñe eptados
5.- E ni opiniór el Ésulrado no.§eló situ&ioes que co.srfturú i¡cumplioioto
sigrific¿rivo de l* obligaciores de la €mp@.
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